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LA IMPERICIA AL SERVICIO DE LOS CLAIMS: LO BARATO CUESTA CARO

Las relaciones entre partes -en parti-
cular cuando son de naturaleza  eco-
nómica- reflejan por lo general, un in-
terés contrapuesto, por lo que es fácil 
y frecuente la aparición de conflictos 
entre las partes: los Claims están ins-
talados en el “contrato” desde antes 
de ser suscritos por la partes!!! 
Declaramos que Claims es un NO com-
modity, no se enseña en la academia, 
ni existe un recetario de cómo resol-
verlos. La confiabilidad y precisión 
en el mundo de los Claims, solo es 
exitosa cuando es realizada por 
probados especialistas y expertos 
en el tema: no es posible lograrla exi-
tosamente, con profesionales teóricos 
(conocimientos y poca/nada de prác-
tica).  
Existe la falsa creencia, promovida -en 
opinión de los columnistas- por el áni-
mo de “litigiocidad”, que se debe ac-
tuar recién a partir de la suscripción 
del contrato, aunque lo más frecuente, 
es que se tomen cartas en el asunto 
cuando el conflicto se ha desatado y 
el Claim ha sido puesto en las mesa. 
Esta visión tradicional resulta inefi-
ciente, en la medida que se incurre en 
mayores costos que los beneficios que 
se obtienen. En cambio la Prevención 
-pilar fundamental de la Ingeniería de 
Claims Inteligente-, permite anticipar 
desde el diseño contractual, y diluir/
mitigar los riesgos producto de la in-
certidumbre contractual (contrato in-
completo), minimizando el riesgo resi-
dual en torno al contrato, proponiendo 
medidas y acciones que permitan ges-
tionar dichos riesgos a los largo de la 
duración del contrato.     
Pero disectemos –por ejemplo- en 
el ámbito de gestión.
Existe un creciente movimiento, incli-
nación -y ya casi tendencia- a la con-
tratación de profesionales multifacé-
ticos, definidos como aquellos que en 
teoría, tienen las capacidades, estu-
dios y alguna experiencia para acome-
ter cualquier tarea.

En todos los contratos de proyectos de 
inversión y continuidad operacional, la 
presión sobre todos los profesionales 
para optimizar el rendimiento de los 
recursos, es algo sabido, conocido y 
reconocido. Sin embargo, en opinión 
de los columnistas, tanto mandantes 
como contratistas, no contemplan la 
inclusión de errores propios, ¿cuál es 
la lógica?: que el área de recursos hu-
manos ha tomado los requerimientos 
de cada posición y presentado las me-
jores opciones al Gerente del Proyec-
to, para que este tome y asigne a los 
mejores candidatos en cada área.
Normalmente se contratan profesio-
nales con credenciales y referencias 
importantes, con muchas horas en el 
cuerpo, pero como se considera: ¿los 
errores cometidos en los trabajos an-
teriores?, ¿la curva de aprendizaje 
para disminuir los riesgos que cada 
profesional pueda cometer en deter-
minado trabajo o ejecutando una ta-
rea definida?
La inclinación de la curva de aprendi-
zaje, depende de varios factores que 
contrapesan:

• Conocimiento del tema, habilidad,  
capacidad y talento.

• Método de enseñanza, didáctica, y 
método de aprendizaje.

• Contexto del aprendizaje (armonía 
entre el método, el lugar de ense-
ñanza y la personalidad del maestro, 
etc.).

• Contexto temático y sucesión didáctica.
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De acuerdo entonces a dicha definición 
y el diagrama, mientras más tiempo 
se exponga cada uno a un rol, tarea o 
tipo de trabajo, mejor será el desem-
peño en la misma, entonces ¿asumi-
mos también que el número de errores 
cometidos en un principio de nuestros 
desempeños nos permitirá ser más 
confiables a medida que ganamos ex-
periencia? Ciertamente sí, pero los 
grupos de trabajo están conformados 
por personas que tienen diferentes ex-
periencias y formación, lo que abre las 
posibilidades a errores por mala co-
municación o por tener costumbre en 
sistemas de trabajo diferentes.
Los columnistas consideramos que 
en la Administración de Contratos se 
deben tomar las medidas de recaudo 
(establecimiento de parámetros exi-
gentes sobre los miembros del equi-
po, control de desempeño, evaluacio-
nes periódicas, etc.), que disminuyan 
el impacto de los errores humanos, en 
los mayores tiempos y sobrecostos de 
cada contrato
Sabemos que hay ciertos vicios esta-
blecidos en los procesos de licitación, 
donde se presentan, p.e., los cuadros 
profesionales y los roles a ocupar por 
cada uno en el contrato, pero luego de 
la adjudicación se cambian algunos de 
estos por supuestos “equivalentes” y 

no se hace una revisión acuciosa de 
las hojas de vida de estos. 
Cuando ya el contrato se encuentra 
en ejecución y cada profesional cum-
pliendo su función, es importante re-
conocer que dentro de los parámetros 
a evaluar ante atrasos y/o sobrecos-
tos, se encuentran aquellos asociados 
a decisiones erradas, tardías y confu-
sas, comunicadas por canales infor-
males, sin respaldo escrito, etc., que 
ocurren por causa de la impericia de 
uno o más de los integrantes del equi-
po. Es imprescindible un análisis ex-
perto que identifique el origen, cuando 
y como, pero no porqué, ya que ese 
es un tema personal de quien toma la 
decisión y la externaliza a la organiza-
ción.  
En definitiva
Por muy sólido que sea un Contrato, 
no contemplará cláusulas que consi-
deren errores humanos o que asignen 
un porcentaje a contingencia por este 
motivo, por lo que obliga a realizar una 
acción preventiva con miras a minimi-
zar los riesgos que involucren mayores 
costos o atrasos 
Nuestro llamado es a hacer un 
frente común, promulgando que 
la asignación de estos servicios 
expertos, se basen en la forma de 
Negocios SENIORITY.


